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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
CONSEJERÍA: SANIDAD 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 
 

 

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en la convocatoria de licitación del 
expediente número: A/SUM-03517/2026 denominado "Suministro de bandas elásticas de 
ejercicios sin látex de 5,5m. con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial 
de Atención Primaria del SERMAS” 
 

Habiéndose detectado un error de omisión en el punto 5 del Cuadro de características del contrato 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la rectificación del contenido en los siguientes extremos: 

En el apartado 5. Presupuesto base de licitación del contrato y crédito en el que se ampara. Donde 

dice: 

 

5. Presupuesto base de licitación del contrato y crédito en que se ampara. 

Tipo de presupuesto (Cuantía máxima estimada): 

Base imponible 50.515,00 euros 

Importe IVA 10.608,15 euros 

Importe total 61.123,15 euros 

 

Debe decir:  
 

5. Presupuesto base de licitación del contrato y crédito en que se ampara. 

Tipo de presupuesto (Cuantía máxima estimada): 

Base imponible 50.515,00 euros 

Lote Sub Descripción del lote Formato Cantidad 
Importe 
lote sin 
IVA 

% IVA 
Importe 
lote 

1   
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M  

  50.515,00 21 61.123,15 

1 1.1 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M AMARILLO 

unidad 3.000  10.800,00 21 13.068,00 

1 1.2 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M VERDE 

unidad 3.000  11.550,00 21 13.975,50 

1 1.3 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M ROJO 

unidad 3.000  13.050,00 21 15.790,50 

1 1.4 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M AZUL 

unidad 1.580  6.715,00 21 8.125,15 

1 1.5 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS SIN 
LÁTEX 5,5M NEGRA 

unidad 1.400  8.400,00 21 10.164,00 

     50.515,00 10.608,15 61.123,15 

Ref: 47/055968.9/26
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Importe IVA 10.608,15 euros 

Importe total 61.123,15 euros 

 

Lote Sub Descripción del lote Formato Cantidad 
Precio 

neto Lic. 
Importe 

lote sin IVA 
% 

IVA 
Importe 

lote 

1  BANDA ELÁSTICA 
EJERCICIOS SIN LÁTEX 5,5M  

   50.515,00 21 61.123,15 

1 1.1 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS 
SIN LÁTEX 5,5M AMARILLO 

unidad 3.000 3,60 10.800,00 21 13.068,00 

1 1.2 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS 
SIN LÁTEX 5,5M VERDE 

unidad 3.000 3,85 11.550,00 21 13.975,50 

1 1.3 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS 
SIN LÁTEX 5,5M ROJO 

unidad 3.000 4,35 13.050,00 21 15.790,50 

1 1.4 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS 
SIN LÁTEX 5,5M AZUL 

unidad 1.580 4,25 6.715,00 21 8.125,15 

1 1.5 
BANDA ELÁSTICA EJERCICIOS 
SIN LÁTEX 5,5M NEGRA 

unidad 1.400 6,00 8.400,00 21 10.164,00 

 
La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su rectificación. 
 
Dicha corrección modifica el plazo de presentación de ofertas, ampliando hasta el día 4 de mayo de 
2026; no se modifican los importes de licitación.  
 
Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la Comunidad 
de Madrid. 
 

Madrid,  
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 
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